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Introducción



El Instituto Nacional Electoral (INE), como 
organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que recibe y ejerce recursos públicos, es 
un sujeto obligado de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP).
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Introducción

El 7 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia. 

La reforma de mérito otorgó autonomía constitucional 
al entonces Instituto Federal de Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos, ampliando su competencia 
a todos los organismos constitucionales autónomos, 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los par-
tidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como cualquier persona física, moral o sindicatos que 
reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de 
autoridad en el ámbito federal. 

El artículo 2º transitorio del decreto previó que el Con-
greso de la Unión debería expedir la Ley General del 
artículo 6º constitucional, así como las reformas que 
correspondieran a la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
demás ordenamientos necesarios en el plazo de un 
año, contado a partir de la fecha de publicación del 
citado decreto.

El 4 de mayo de 2015 y el 9 de mayo de 2016 se pu-
blicaron en el Diario Oficial de la Federación, respec-
tivamente, la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), con el objetivo de 
establecer los principios, bases generales y proce-
dimientos para garantizar el derecho de acceso a la 

información, y la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública (LFTAIP), cuyo objeto es 
proveer lo necesario, en el ámbito federal, para ga-
rantizar el derecho de acceso a la información pública 
en posesión de cualquier sujeto obligado.

El Instituto Nacional Electoral (INE), como organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que recibe y ejerce recursos pú-
blicos, es un sujeto obligado de dicha normatividad, 
por lo que debe poner a disposición del público en 
general la información que obra en sus archivos, 
apelando al principio de máxima publicidad para fo-
mentar la cultura de la transparencia y rendición de 
cuentas, valores esenciales de la democracia que dan 
confianza y legitimidad a los gobiernos.

La actual reforma en materia de transparencia re-
presenta un parteaguas en los mecanismos im-
plementados por el Instituto para el acceso a la in-
formación. Si bien es cierto que el otrora Instituto 
Federal Electoral (actual Instituto Nacional Elec-
toral) siempre se ha caracterizado por transpa-
rentar sus actividades, incluso antes de la aproba-
ción de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, también es 
cierto que con la aprobación de la primera Ley de 
Transparencia en 2002, el Instituto se vio obligado 
a crear órganos, criterios y procedimientos especí-
ficos para la atención de solicitudes de información, 
la generación de información socialmente útil y la 
capacitación de sus servidores públicos en materia 
de transparencia y acceso a la información.
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Los órganos de transparencia del Instituto quedaron 
entonces conformados por la Unidad de Enlace, ads-
crita a la Unidad Técnica de Servicios de Información 
y Documentación; el Comité de Información y la Co-
misión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, órgano colegiado encargado de atender los 
recursos de revisión y reconsideración que interpu-
sieran los solicitantes. En cuanto a la normatividad, 
el Consejo General del Instituto aprobó su primer 
reglamento en la materia en junio de 2003. Dicho 
instrumento jurídico ha sido reformado en cinco oca-
siones desde su publicación (en 2005, 2008, 2011, 
2014 y 2016). 

Es importante mencionar que las reformas apro-
badas se han centrado en el mejoramiento de los 
procedimientos internos para la atención de solici-
tudes de información, así como en fortalecer a los 
órganos encargados de la transparencia y el acceso a 
la información, tal es el caso de la Comisión de Trans-
parencia, integrada por tres consejeros electorales, y 
que con la aprobación de las reformas al reglamento 
de 2011 y 2014 se transformó en el Órgano Garante 
de la Transparencia y el Acceso a la Información. Este 
órgano se constituyó por un consejero electoral y dos 
especialistas independientes, lo que fortaleció la au-
tonomía en sus decisiones.

Ahora bien, con la reforma al artículo 6 constitucional 
se dota de autonomía al otrora Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, con-
virtiéndose en el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Perso-

nales (INAI). El ahora INAI es el responsable de garan-
tizar el cumplimiento del derecho de acceso a la infor-
mación y protección de datos personales en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo 
que formen parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, incluyendo los órganos autó-
nomos, como es el caso del INE.

Cabe señalar que tratándose de la protección de 
datos personales, aplica actualmente un régimen 
temporal, dado que en términos del artículo tercero 
transitorio de la LGTAIP, en tanto no se expida la Ley 
General de Protección de Datos Personales sigue 
vigente, solo por lo que hace a esa materia, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. De esta manera, el INE sigue 
siendo la autoridad responsable de los datos perso-
nales que recaba en ejercicio de sus funciones y que 
obran en sus archivos, así como de aquellos que de-
tentan los partidos políticos.

La nueva normatividad, además de desarrollar los 
principios y las bases que rigen para el ejercicio de 
derecho de acceso a la información, presenta con-
ceptos novedosos como los de gobierno abierto y 
transparencia proactiva, que promueven el diseño de 
una política de transparencia con el acompañamiento 
de la sociedad. En efecto, los alcances de la transpa-
rencia y el acceso a la información se amplían; me-
diante su ejercicio no solo se busca propiciar la rendi-
ción de cuentas y tener una sociedad más informada, 
sino que ahora se adicionan a esos objetivos el que 
la sociedad participe activamente en la definición de 
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políticas públicas y que la información que posee el 
Estado sea reutilizada por la ciudadanía en beneficio 
de la propia sociedad.

En esa línea, el INE aprobó en mayo de 2016 su 
nuevo reglamento en la materia, estableciendo los 
nuevos mecanismos internos para la atención de 
solicitudes de información, la publicación de obliga-
ciones de transparencia, así como la conformación 
de los órganos de transparencia que ordenan las 
LGTAIP y LFTAIP.

Así surge el ABC de la transparencia. Su propósito es 
constituirse en una herramienta de acompañamiento 
a servidores públicos, prestadores de servicios del 
INE y para quienes dentro de los partidos políticos 
participan en la atención de solicitudes de acceso a la 
información y de protección de datos personales, así 
como en el cumplimiento de obligaciones de trans-
parencia, de la publicación de información de interés 
público, entre otros.

El objetivo de este cuadernillo es explicar los al-
cances de la reforma constitucional en materia de 
transparencia en el INE. Es un trabajo desarrollado 
por el personal de la Unidad Técnica de Transparencia 
y Protección de Datos Personales de este Instituto, 
dirigido también a personas interesadas en el tema 
de la transparencia, el acceso a la información y la 
protección de datos personales. 

En ese contexto, el cuadernillo contiene la informa-
ción básica para entender el impacto de la reforma 

constitucional en materia de transparencia en el Ins-
tituto y está dividido en diez capítulos.

En el capítulo 1 se presentan de manera sucinta los 
antecedentes de la transparencia, el acceso a la in-
formación y la protección de datos personales. En los 
capítulos 2 y 3 se abordan conceptos e ideas básicas 
en materia de acceso a la información y protección 
de datos personales, respectivamente, con el propó-
sito de tener un punto de partida para los siguientes 
capítulos. 

El capítulo 4 presenta el diseño institucional, cuáles 
son los órganos de transparencia en el Instituto y 
qué papel desempeña cada uno. En el capítulo 5 se 
abordan los procedimientos para el acceso a la infor-
mación y los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición en materia de datos personales, 
con flujogramas que pretenden dar mayor claridad a 
cada fase de los procedimientos. En el capítulo 6 se 
explican los medios de impugnación, tratándose de 
solicitudes de acceso a la información y de protección 
de datos personales. 

En el capítulo 7 se hace un recuento de las nuevas 
obligaciones de transparencia correspondientes al 
Instituto, la forma en que habrán de cumplirse, pro-
cedimientos para publicar la información y las conse-
cuencias en caso de incumplimiento. En el capítulo 8 
se abordan los nuevos conceptos de gobierno abierto, 
datos abiertos y transparencia proactiva y en el capítulo 
9 se desarrolla lo relativo al funcionamiento y reque-
rimientos del Sistema de Portales de Obligaciones de 
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Transparencia (SIPOT). En el último capítulo se desa-
rrolla lo relativo a medidas de apremio y sanciones, 
con el propósito de explicar en qué casos se puede 
incurrir en faltas y qué consecuencias hay frente al 
incumplimiento. En el último capítulo se describe 
el funcionamiento y requerimientos del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT)

La importancia de este trabajo radica en el análisis de 
la reforma a la luz de las implicaciones normativas y 
organizacionales para el INE y pretende constituirse 

Su propósito es constituirse en una herramienta 
de acompañamiento a servidores públicos, 

prestadores de servicios del INE y para quienes 
dentro de los partidos políticos participan en la 

atención de solicitudes de acceso a la información 
y de protección de datos personales.

en un manual que facilite a los servidores públicos 
el cumplimiento de la norma, en el entendido de que 
los temas de transparencia y acceso a la información 
son inherentes al ejercicio de la función pública. De 
igual manera busca ser de ayuda para otros actores 
interesados en estos rubros, a fin de que tengan a la 
mano una guía sencilla de cómo se ejerce el derecho 
de acceso a la información y qué implicaciones ha te-
nido la reforma en materia de transparencia, particu-
larmente en materia electoral.



Capítulo I
Transparencia, acceso a la información 

y derecho a la protección de datos personales



El derecho a la información está reconocido en el 
artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos desde 1977; sin embargo, 
debido a una interpretación acotada, la legislación 
secundaria fue emitida 25 años después.
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1. Breves antecedentes 

1977
El derecho a la información está reconocido en el ar-
tículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos desde 1977; sin embargo, debido 
a una interpretación acotada, la legislación secun-
daria fue emitida 25 años después.

2002 
El 11 de junio de 2002 fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.1

2007
Dadas las asimetrías que se presentaban entre la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y las leyes locales en la ma-
teria, el 20 de julio de 2007 fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación la reforma al artículo 6º cons-
titucional por la que se establecen los principios y las 
bases que garantizarían el derecho de acceso a la in-
formación. El Congreso de la Unión y las legislaturas 
locales contaron con un año a partir de la entrada en 
vigor de dicha reforma para adecuar las leyes en la 
materia.

1 Si bien la Ley Federal de 2002 fue abrogada con la emisión de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016, seguirán 
vigentes las disposiciones en materia de datos personales, hasta que 
se emita la legislación especializada. Por ello, el INE aún tiene compe-
tencia para normar sobre la materia y asimismo regular en este rubro a 
los partidos políticos nacionales.

2009
El 1 de junio de 2009 fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación una reforma al artículo 16 constitu-
cional por la que se reconoce como derecho funda-
mental la protección de los datos personales y se 
dota de competencia al organismo garante en ma-
teria de transparencia respecto de los datos perso-
nales en posesión de particulares.2

2014
La reforma constitucional en materia de transpa-
rencia de 2014 (artículo 6º), publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 7 de febrero de 2014, otorgó 
autonomía y carácter nacional al organismo garante 
(Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Personales) y am-
plió su ámbito de competencia (incluidos ahora como 
sujetos a su autoridad el INE y los partidos políticos).

2015
El 4 de mayo de 2015, se publicó la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
el Diario Oficial de la Federación, y entró en vigor al día 
siguiente de su publicación.

2 El entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública tenía competencia hasta entonces en materia de protección 
de datos personales en posesión de instituciones de la Administración 
Pública Federal, de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.
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2016
El 9 de mayo de 2016 se publicó la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
el Diario Oficial de la Federación.3

El 27 de abril de 2016, el Consejo General aprobó el 
Reglamento del INE en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.4

3 Las leyes General y Federal son aplicables al INE y a los partidos po-
líticos.

4 Solo aplicable al INE.

La reforma constitucional en materia de 
transparencia de 2014, otorgó autonomía 

y carácter nacional al organismo garante y amplió 
su ámbito de competencia.

El 4 de mayo de 2016, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo 312 por el que se establecen los principios, 
criterios, plazos y procedimientos para garantizar la 
protección de datos personales en posesión del INE 
y los partidos políticos.5

5 Aplicable al INE y a los partidos políticos hasta que se emita la 
Ley General de Protección de Datos Personales.



Capítulo II
Derecho de acceso a la información



Voluntad y capacitación son elementos 
fundamentales para dar cumplimiento a las 
normas en beneficio de la sociedad, como 
también lo son conocimiento, intención, 
compromiso y disposición. 



21ABC de la transparencia  en el INE

La reforma constitucional en materia de transparencia 
de 2014 y la emisión de la legislación secundaria de-
rivan en una serie de ajustes normativos y procesales 
para garantizar a toda persona el acceso a la informa-
ción, así como la protección de sus datos personales; 
de ahí que surjan los siguientes cuestionamientos.

1. ¿Qué somos?
Somos sujetos obligados. Antes de la reforma, tanto 
el INE como los partidos políticos éramos conside-
rados dentro del bloque de “otros sujetos obligados”. 
Ahora estamos obligados al igual que otras depen-
dencias y diversos órganos del Estado y quedamos 
sujetos a una misma autoridad: el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protec-
ción de Datos Personales (INAI).

2. ¿A qué estamos obligados?
La Ley General nos obliga a tres acciones en parti-
cular:

a. Transparentar las acciones propias de la función 
gubernamental.

b. Otorgar el acceso a la información que documen-
te el ejercicio de las facultades, funciones y com-
petencias de cada sujeto obligado.

c. Proteger los datos personales que poseamos.

3. ¿Qué necesitamos para cumplir?
Voluntad y capacitación son elementos fundamen-
tales para dar cumplimiento a las normas en beneficio 
de la sociedad, como también lo son conocimiento, 
intención, compromiso y disposición. Cualquier 
reforma constitucional o legal será poco productiva 

si quienes estamos encargados de su ejecución no 
nos encontramos preparados y convencidos de su 
utilidad y su valor.

Asimismo, para cumplir con nuestra función, reque-
rimos de normas que prevean, entre otros aspectos, 
responsabilidades, procedimientos a seguir, plazos 
y acciones a tomar en casos de incumplimiento y 
sanciones. 

Con la intención de atender el factor humano, es im-
portante vigilar la distribución de competencias en 
cada sujeto obligado, pues contribuye al mejor cum-
plimiento de las normas y con ello a la garantía de los 
derechos de las personas.

4. ¿Para qué sirve cumplir?
a. Para garantizar el ejercicio de los derechos 

humanos.
b. Para incrementar la confianza ciudadana en 

nuestra institución.
c. Para fomentar la participación de la sociedad en 

la toma de decisiones.
d. Para dar cuenta del trabajo que realizamos.

También es indispensable tener noción del signifi-
cado de los derechos que, como servidores públicos, 
debemos garantizar.

5. ¿Qué es el derecho de acceso a la 
información?
El acceso a la información es un derecho humano re-
conocido en el artículo 6º constitucional que todos 



22 Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales

podemos ejercer. Cualquier persona puede solicitar 
información a algún ente público, instancia guberna-
mental u organización política sin que ésta sea ne-
gada, excepto en los casos que la Ley prevé. La infor-
mación debe ser accesible y pública. 

El derecho humano de acceso a la información com-
prende solicitar, investigar, difundir, buscar y re-
cibir información.6 Esto significa que además de 
poder preguntar, las personas tenemos derecho a 
consultar información pública, a recibirla y a difun-
dirla por cualquier medio, sin necesidad de justificar 
para qué la queremos, ni quiénes somos.

En el derecho de acceso a la información prevalece el 
principio de máxima publicidad: toda la información 
generada, obtenida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cual-
quier persona en los términos y condiciones que es-
tablezca la Ley.

6. ¿Qué es una solicitud de acceso a la 
información? 
Es la forma en que inicia el proceso de acceso a la in-
formación. Al ser considerado el acceso a la informa-
ción como un derecho humano, cualquier individuo, sin 
importar su nombre, edad, sexo, condición social, na-
cionalidad o lugar desde donde hace la petición, tiene 
derecho a presentar una solicitud de información.

6  Artículo 4º de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública.

Gracias a las tecnologías de la información y comu-
nicación es posible que cualquier persona lo haga a 
través de medios electrónicos. La Ley General tam-
bién prevé otros medios, como escritos, presenciales 
ante las unidades de transparencia, vía telefónica 
(TELINAI) y correo electrónico.

La Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) es 
el medio tecnológico idóneo para ingresar las solici-
tudes de información ante cualquier sujeto obligado. 
Dicha herramienta es administrada por el INAI. Por 
otra parte, el INFOMEX-INE es la herramienta infor-
mática por la cual el INE gestiona internamente las 
solicitudes que le son asignadas por la PNT.

El derecho humano de acceso 
a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir información.



Capítulo III
Protección de datos personales



El ejercicio del derecho a la protección de datos 
personales, así como a su acceso, rectificación, 
cancelación u oposición, debe hacerse por 
conducto del titular de dichos datos o a través 
de su representante. 
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1. ¿Qué es el derecho a la protección de los 
datos personales?
Es un derecho humano reconocido en el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que impone obligaciones a las autori-
dades y personas físicas o morales que utilizan datos 
personales, y otorga derechos a los titulares de los 
datos, a fin de garantizar el buen uso de la informa-
ción personal y la privacidad, así como el derecho a la 
autodeterminación informativa de las personas, que 
no es otra cosa que el derecho para decidir, de ma-
nera libre e informada, sobre el uso de la información 
que les pertenece.

El ejercicio del derecho a la protección de datos per-
sonales, así como a su acceso, rectificación, cancela-
ción u oposición, debe hacerse por conducto del ti-
tular de dichos datos o a través de su representante. 
Es necesario acreditar la identidad y personalidad de 
quien desea la información.

2. ¿Qué son los datos personales?
Es cualquier información concerniente a una persona 
física, como pueden ser nombre, apellidos, domi-
cilio, número telefónico particular, dirección de co-
rreo electrónico, número de pasaporte, fotografía, 
Clave de Elector, Clave Única de Registro de Pobla-
ción (CURP) o cualquier otra información que permita 
identificar o haga identificable al titular de los datos.
 
Es importante señalar que, por regla general, los 
datos personales son considerados información con-
fidencial; sin embargo, los que corresponden a servi-

dores públicos, funcionarios de partidos, candidatos, 
precandidatos y prestadores de servicios podrían ser 
públicos dependiendo del caso.

3. ¿Qué es un dato personal sensible?
Son datos personales que afectan la esfera más ín-
tima de su titular, o cuya utilización indebida pueda 
generar un riesgo grave para este, por ejemplo, in-
formación sobre su origen racial o étnico; estado de 
salud (pasado, presente y futuro); información gené-
tica; creencias religiosas, filosóficas y morales; opi-
niones políticas y preferencia sexual, entre otros.

4. ¿Qué son las solicitudes de derechos 
ARCO?
Son las vías por las que pueden ejercerse los dere-
chos en materia de protección de datos personales y 
que dan inicio a los procedimientos para hacer efec-
tivos dichos derechos:

a. Acceso
b. Rectificación
c. Cancelación
d. Oposición

Las acciones con las cuales la persona titular de los 
datos personales puede activarlos son:

a. Acceder a sus datos personales en posesión del 
INE o partidos políticos nacionales. 

b. Rectificar sus datos cuando sean inexactos, in-
completos o no se encuentren actualizados. 

c. Cancelar sus datos personales de los archivos, 
registros, expedientes y sistemas del INE o par-
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tido político a fin de que estos ya no estén en su 
posesión y dejen de ser tratados por ellos.

d. Oponerse al tratamiento de sus datos persona-
les o exigir el cese de este cuando se utilicen para 
finalidades diferentes, exista una causa legítima 
y su situación así lo requiera o no desee que se 
lleve a cabo el tratamiento de sus datos perso-
nales para fines específicos. 

Con respecto al funcionamiento de las solicitudes 
de derechos ARCO cabe también mencionar que la 
herramienta electrónica para la recepción, trámite 
y notificación de seguimiento a solicitudes de datos 
personales es el sistema INFOMEX-INE y que las no-
tificaciones de respuesta deben realizarse de forma 
personalísima.

Por regla general, los datos personales son 
considerados información confidencial; sin 
embargo, los que corresponden a servidores 

públicos, funcionarios de partidos, candidatos, 
precandidatos y prestadores de servicios podrían 

ser públicos dependiendo del caso.



Capítulo IV
Diseño institucional



El INE cuenta con órganos colegiados y 
áreas encargadas de supervisar la publicación 
de obligaciones de transparencia, así como 
de atender las solicitudes de acceso a la 
información y las de datos personales.
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1. ¿Cuáles son los órganos de transparencia?

El INE cuenta con órganos colegiados y áreas encar-
gadas de supervisar la publicación de obligaciones 
de transparencia, así como de atender las solici-
tudes de acceso a la información y las de datos per-
sonales.

Los órganos que resuelven las inconformidades de los 
solicitantes están divididos de la siguiente manera:

COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

Conoce de las 
incompetencias, 
ampliaciones de 

plazo, clasificaciones 
o inexistencias 

declaradas por las áreas 
responsables.

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de 
Datos Personales

Conoce de las 
inconformidades de 

Acceso a la Información 
(resuelve recursos de 

revisión).

Lo activa el solicitante

COMITÉ DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 

Instancia del INE
que resuelve las 

inconformidades sobre 
datos personales.

Lo activa el solicitante.

COMITÉ DE GESTIÓN 
Y PUBLICACIÓN 
ELECTRÓNICA

Determina las áreas 
responsables del 

INE para cumplir con 
las obligaciones de 

transparencia.

UNIDAD TÉCNICA DE 
TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

Establece mecanismos 
para fortalecer la 

política institucional de 
transparencia, rendición 
de cuentas y protección 

de datos.

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

Recibe y da trámites a las 
solicitudes de información 

y de datos personales.

Funge como Secretaría 
Técnica del Comité de 

Transparencia.

INAI

a. Inconformidades derivadas del acceso a la infor-
mación.

▪▪ Conoce y resuelve el organismo garante 
nacional en materia de transparencia, es 
decir el INAI. Instancia externa.

b. Inconformidades derivadas del acceso, rectifica-
ción, cancelación u oposición de datos personales.

▪▪ Conoce y resuelve el Comité de Protección 
de Datos Personales. Instancia interna.
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2. ¿Qué es el INAI?
El INAI es la autoridad encargada de vigilar el cumpli-
miento de las obligaciones que derivan de las leyes 
general y federal de transparencia, así como de las 
disposiciones sobre datos personales contenidas en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental.7 Los atributos de 
este Instituto son:

a. Autónomo.
b. Especializado.
c. Imparcial.
d. Colegiado.
e. Con personalidad jurídica y patrimonio propios.
f. Con plena autonomía técnica, de gestión, capa-

cidad para decidir sobre el ejercicio de su presu-
puesto y determinar su organización interna.

El INAI es responsable de garantizar el cumplimiento 
del derecho de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados.

7 Como se ha señalado, la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental sigue vigente en 
materia de protección de datos personales, hasta que se expida 
la Ley General de Protección de Datos Personales, de tal suerte 
que el INE sigue siendo autoridad en la materia tanto respecto 
de los datos personales en posesión del Instituto, como para 
aquellos que obren en los archivos de los partidos políticos.

El INAI es la autoridad 
encargada de vigilar el 
cumplimiento de las 

obligaciones que derivan de 
las leyes general y federal de 
transparencia, así como de 

las disposiciones sobre datos 
personales contenidas en la 

Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 

Gubernamental.



Capítulo V
Procedimientos para el acceso a la información y los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en materia de datos personales



En los órganos centrales la designación 
de enlaces está a cargo  del titular del área; en 
organismos desconcentrados, las funciones 
de enlace de transparencia son desempeñadas 
por los vocales secretarios locales. 
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Procedimiento de atención a solicitudes

1. ¿Cómo se ingresa al sistema de gestión de 
solicitudes (INFOMEX-INE)?
Para consultar las solicitudes de información o de 
datos personales que la Unidad de Transparencia ha 
asignado a las áreas, es necesario ingresar a https://
infomex.ife.org.mx/infomex/gotoInitHomeIntranet.
do. Para hacerlo, se requiere contar con equipo de 
cómputo con acceso a internet.

Visualizarás la siguiente pantalla:

Solo pueden acceder los servidores públicos o fun-
cionarios de partidos políticos designados como en-
laces de transparencia. El alta de usuarios la realiza 
la Unidad de Transparencia por conducto de la Di-
rección de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales.

En los órganos centrales la designación de enlaces 
está a cargo  del titular del área; en organismos des-
concentrados, las funciones de enlace de transpa-
rencia son desempeñadas por los vocales secretarios 
locales. Mientras tanto, en el caso de los partidos 
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políticos, los enlaces son designados por funciona-
rios de partido que cuenten con facultades para ello.

2. ¿Cómo se visualizan las solicitudes 
de información en los sistemas?
El formato que arroja la PNT muestra el nombre del 
solicitante, correo electrónico, domicilio, la hora y 
el día en que la solicitud fue registrada; todo ello se 
hace para notificar la respuesta y saber los plazos de 
la solicitud.

Las solicitudes en la PNT son identificadas con 
un número consecutivo, conformado como sigue: 
2210000000016.

22100	 Identifica al Instituto
00000	 Número consecutivo de la solicitud
16 	 Año en el que se registra la solicitud

Las solicitudes que se ingresan al sistema INFO-
MEX-INE son identificadas con un folio dependiendo 
del tipo de solicitud:

UE = Unidad de Enlace
00 = Año
0000 = Consecutivo

3. ¿Cómo se turnan las solicitudes 
de información y cómo se desahogan?
Antes del turno o asignación de la solicitud, la Unidad 
de Transparencia la analiza para determinar las áreas 
competentes. Posteriormente, los enlaces de trans-
parencia llevan a cabo los siguientes pasos:

a. Revisan si la solicitud es competencia del área.
b. Si el área es incompetente, deberán informarlo a 

la Unidad de Transparencia.
c. Si el área es competente, desglosan la solicitud.

UE/16/XXXXX	  		  Solicitud de acceso a la información
UE/SADP/16/XXXXX		  Solicitud de acceso a datos personales
UE/SRDP/16/XXXXX		  Solicitud de rectificación de datos personales
UE/SCADP/16/XXXXX 		  Solicitud de cancelación de datos personales
UE/SODP/16/XXXXX		  Solicitud de oposición de datos personales
UE/SCADP/16/XXXXX 		  Solicitud de cancelación de afiliación a partidos políticos

Formato PNT.
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Sin desglose Desglosada

Copias de facturas de gastos en alimentación, te-
lefonía celular y convencional, gasolinas, casetas, 
peajes y de cualquier otra prestación, en el mes de 
julio del 2014 y del 1 al 29 de agosto del 2014, del 
funcionario/a X.

Copias de facturas de gastos en:
▪▪ alimentación, 
▪▪ telefonía celular,
▪▪ telefonía convencional, 
▪▪ gasolinas, 
▪▪ casetas, 
▪▪ peajes
▪▪ cualquier otra prestación.

Periodo solicitado: 
Mes de julio del 2014 y del 1 al 29 de Agosto del 
2014.
Personas de las que piden la información: 
Funcionario/a X.

a. Identifican el área que a nivel interno pueda po-
seer la información (puede ser más de una).

b. Requieren información al área interna compe-
tente y esperan su respuesta.

c. Revisan si el área (o áreas) abarcó todos los con-
ceptos de información; en caso contrario, es ne-
cesario solicitar lo faltante.

d. Verifican el tipo de información con que se res-
ponderá, en su caso (pública, clasificada); o bien, 
si se declarará inexistencia.

e. Envían la respuesta a la Unidad de Transparencia.

Todas las notificaciones al ciudadano las realiza la 
Unidad de Transparencia.
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4. Tipos de respuesta a solicitudes 
de información
Existen diversos tipos de respuesta que pueden 
brindar las áreas conforme a la información que se 
va a poner a disposición del solicitante:

a. Pública
Los documentos, datos o información se entregan al 
solicitante en versión íntegra, sin clasificación alguna.

b. Clasificada
Los documentos, datos o información encuadran en 
algún supuesto de clasificación, como:

▪▪ Confidencialidad. Generalmente asociada a 
la protección de datos personales, o bien a los 
secretos bancario, fiduciario, comercial o fiscal. 
La protección es permanente.

▪▪ Reserva. Vinculada a causales previstas en 
la Ley, sujeta a temporalidad. La Ley general 
enlista los supuestos de reserva. La clasificación 
es temporal y debe especificarse el tiempo de 
clasificación. 

Se requiere presentar una prueba de daño en el 
momento en que se recibe la solicitud; el propósito 
de la prueba es explicar el perjuicio que se causaría 
de otorgar acceso a la información con respecto a 
alguna de las causales de reserva previstas en la Ley.

Todas las respuestas con clasificación deben ir acom-
pañadas de un informe en que se motive y funda-
mente la confidencialidad o la reserva.

Es posible otorgar acceso a versiones públicas, es 
decir, a documentos en los que se declare la informa-
ción reservada o confidencial y se entregue informa-
ción pública.

a. Incompetencia
El área no tiene facultades para atender la solicitud; 
es necesario fundar y motivar la incompetencia, así 
como señalar, en su caso, las áreas que dentro del 
INE podrían contar con la información.

b. Inexistencia.
Es un concepto que se atribuye a la ausencia de la 
información. Es necesario explicar los motivos y fun-
damentos de por qué no existe el dato, documento o 
información.

IMPORTANTE. En cualquiera de los casos, se 
recomienda considerar cuál fue la modalidad 
elegida por el solicitante para respetarla en la 
medida de lo posible. Si por alguna razón no es 
factible atender la modalidad, es necesario es-
pecificar los motivos y poner a disposición los 
formatos o modalidades alternas.
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El Comité de Transparencia valora las manifesta-
ciones de incompetencia, clasificación e inexistencia 
y emite una resolución en la que confirma, modifica o 
revoca la propuesta de las áreas.

Tratándose de inexistencia de la información, el Co-
mité de Transparencia puede instruir a que se genere 
la información para dar respuesta a una solicitud, 
en virtud de que debiera obrar en los archivos de la 
unidad administrativa competente, dado que docu-
menta sus facultades, competencias y funciones.

NOTA. El Comité de Transparencia también 
decide si es procedente o no la ampliación de 
plazo que solicitan las áreas responsables para 
atender una solicitud.

5. ¿Cuáles son los plazos para la atención de 
solicitudes de acceso a información?
El Sistema INFOMEX-INE cuenta con un semáforo que 
indica los plazos de vencimiento de la solicitud. Asi-
mismo, las áreas responsables tienen tiempos deter-
minados en función del tipo de respuesta a otorgar.

Dichos plazos encuentran sustento en el Regla-
mento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública INE/
CG281/2016, el cual está alineado a las leyes Ge-
neral y Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública.

Plazos de atención a solicitudes de la Unidad 
Técnica de Transparencia y Protección de Datos 

Personales (UTyPDP)

Requerimiento de información 
adicional

3 días hábiles

Incompetencia 5 días hábiles

Para que el solicitante conteste 
un requerimiento

10 días hábiles

Información pública 8 días hábiles

Información publicada 5 días hábiles

Reservada temporal o 
confidencial

5 días hábiles

Inexistencia 5 días hábiles

Solicitud de ampliación por el AR 8 días hábiles
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6. Flujograma de atención a solicitudes de información.

UT Orienta y sugiere
Ingreso por PNT 

 UT 
Atiende y resuelve 

por esta vía. 
 

@

UT

Registro
(1 Día)
(Dpto. A y S)

 

 

Requerimiento
adicional (3 días)               

Requerimiento
adicional (3 días)               

Clasifica (RoC) 
(5 días)

Solicitud prórroga

Publica 
(8 días) 

UT

UT

Requiere (1 día)

 

Respuesta
Si (10 días )  

No

Incompetencia evidente        
(1 día) 

 

 

Elaboración y firma 
de oficio. (3 días)

Respuesta
completa 

Respuesta
incompleta 

 

 

Incompetencia no 
evidente  (5 días)

 

Analiza respuesta y 
verifica información,

Emite  
resolución

 

Solicitud de 
complemento @   

(1 o 2 días)

Notifica respuesta al
ciudadano  

Extraordinaria 

 

 

(Dpto. Jco.) 

Gestión del Dpto. Jco.

IN
GR

ES
O 

M
AN

UA
L

Gestión del Dpto. de A y S.

Subproceso

Ordinaria 

Especial 
(virtual) 

Confirma  

Revoca y  
requiere

Modifica  

Otorga 

 

Notifica a las AR

Entrega
información

 AR  

 

PNT @
 

Mensajería 

 

Estrados 

Analiza y prepara
resolución. 

INFOMEX-INE

INFOMEX-INE

Oficialía
(Doc. Escrito)

Ingreso PNT

Teléfono

AR
CT

AR

CIUDADANO

Concluye solicitud
INFOMEX 

UT

AR

Procedimiento de solicitud de información
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UT Orienta y sugiere
Ingreso por PNT 

 UT 
Atiende y resuelve 

por esta vía. 
 

@

UT

Registro
(1 Día)
(Dpto. A y S)

 

 

Requerimiento
adicional (3 días)               

Requerimiento
adicional (3 días)               

Clasifica (RoC) 
(5 días)

Solicitud prórroga

Publica 
(8 días) 

UT

UT

Requiere (1 día)

 

Respuesta
Si (10 días )  

No

Incompetencia evidente        
(1 día) 

 

 

Elaboración y firma 
de oficio. (3 días)

Respuesta
completa 

Respuesta
incompleta 

 

 

Incompetencia no 
evidente  (5 días)

 

Analiza respuesta y 
verifica información,

Emite  
resolución

 

Solicitud de 
complemento @   

(1 o 2 días)

Notifica respuesta al
ciudadano  

Extraordinaria 

 

 

(Dpto. Jco.) 

Gestión del Dpto. Jco.

IN
GR

ES
O 

M
AN

UA
L

Gestión del Dpto. de A y S.

Subproceso

Ordinaria 

Especial 
(virtual) 

Confirma  

Revoca y  
requiere

Modifica  

Otorga 

 

Notifica a las AR

Entrega
información

 AR  

 

PNT @
 

Mensajería 

 

Estrados 

Analiza y prepara
resolución. 

INFOMEX-INE

INFOMEX-INE

Oficialía
(Doc. Escrito)

Ingreso PNT

Teléfono

AR
CT

AR

CIUDADANO

Concluye solicitud
INFOMEX 

UT

AR

7. ¿Cómo se atienden las solicitudes de 
datos personales ARCO?
Posterior al análisis de la solicitud, y una vez asignada 
al área o partido político, los enlaces de transparencia 
procederán a desahogar los siguientes pasos:

a. Revisar si el sistema de datos personales del que 
se requiere acceso, rectificación, cancelación u 
oposición, obra en poder del área o del partido 
político, o bien, revisar si el documento al que el 
titular de los datos desea tener acceso se en-
cuentra dentro de la competencia del área o par-
tido político.

b. Realizar la búsqueda correspondiente en el sis-
tema de datos personales de que se trate.

c. Responder si el registro fue localizado o no, o 
bien si la rectificación, cancelación u oposición es 
procedente.

Las notificaciones al titular de datos personales son 
realizadas por la Unidad de Transparencia.

8. ¿Cuáles son los plazos para atender 
solicitudes de datos personales ARCO?
El sistema INFOMEX-INE cuenta con un semáforo 
que indica los plazos de vencimiento de la solicitud, 
para que las áreas responsables y los partidos po-
líticos nacionales puedan dar respuesta como se 
muestra en los siguientes cuadros:

Solicitudes de acceso a datos 
personales PPN/AR

Requerimiento de 
información adicional

3 días hábiles

Incompetencia 1 día hábil

Ampliación de plazo 5 días hábiles

Dar respuesta
Procede el acceso
No procede el acceso

5 días hábiles

Registro no localizado 2 días hábiles

Solicitudes de rectificación, cancelación 
y oposición de datos personales

PPN/AR

Requerimiento de 
información adicional

3 días hábiles

Incompetencia 1 día hábil

Ampliación de plazo 5 días hábiles

Dar respuesta
Procede el acceso
No procede el acceso

5 días hábiles

Registro no localizado 2 días hábiles

Realizar ejercicio del 
derecho

5 días hábiles
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Solicitudes de cancelación de datos personales 
contenido en los padrones

Partidos políticos nacionales/Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos (PPN/DEPPP)

Requerimiento de 
Información Adicional

3 días hábiles

Incompetencia 1 día hábil

Dar respuesta
Procede el acceso
No procede el acceso
Registro no localizado

3 días hábiles

Los plazos se fundamentan en el Acuerdo INE/
CG312/2016 y los Lineamientos de Verificación 
de Padrones de Afiliados de los PPN (Acuerdo INE/
CG172/2016).
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9. Flujogramas de atención a solicitudes de datos personales

Procedimiento de acceso a datos personales (10 días hábiles)
*Desistimiento. Cuando el titular decida desistirse, deberá manifestarlo mediante escrito libre o correo 
electrónico a la UT.

*INE/CG312/2016 Acuerdo por el que se establecen los principios, criterios, plazos y procedimientos para garantizar la protección de datos per-
sonales en posesión del Instituto Nacional Electoral y partidos políticos (Acuerdo de datos personales).   
**Los datos personales únicamente deberán entregarse a su titular o representante, previa acreditación de la titularidad de estos (identidad), o 
bien de la representación (identidad y personalidad), en términos de los numerales 32, párrafo 1, fracción III y 33 del Acuerdo de datos personales  

Presentación por el titular/
representante

RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD
 

 

MEDIOS DE PRESENTACIÓN

CO
N

CL
US

IÓ
N

 D
E 

LA
 S

OL
IC

IT
UD

NO

SIa) INFOMEX-INE
b) Escrito libre o correo 
electónico  ante la Unidad 
de Transparencia (UT)
c) Módulos de información*
d) Áreas del INE o partidos
políticos nacionales (PPN)*

*Los módulos de información,
áreas del INE o PPN, deberán
remitir la solicitud a la UT al 
día hábil siguiente de haber 
recibido el escrito libre o
correo electrónico, a efecto
de realizar el registro en
INFOMEX-INE.

Una vez registradas las 
solicitudes en el sistema
INFOMEX-INE, éste les
otorgará un número de folio
para atención.

(Numeral 31, puntos 1 y 2 del
Acuerdo de datos personales)

INICIO

Una vez que la solicitud de 
acceso a datos personales se 
encuentra registrada en el 
sistema INFOMEX-INE, la UT 
tiene un plazo de 10 días 
hábiles para la atención

(Numeral 32, punto 1, segundo 
párrafo del Acuerdo de datos 
personales).

TURNO

La UT tiene 2 días hábiles para 
realizar el turno al área del INE 
y/o al PPN, a partir de la fecha 
en que recibió la solicitud.

(Numeral 32, punto 3, fracción I del 
Acuerdo de Datos personales).
Responsable: UT.

REGISTRO NO LOCALIZADO

El área del INE o PPN tendrá 2 
días hábiles para informar que 
en sus bases de datos no obran 
los solicitados, lo cual deberá 
fundar y motivar.

Responsable: área o PPN.

PROCEDENTE

El área del INE o PPN deberá 
informar a la UT la procedencia 
del ejercicio del derecho, en un 
plazo que no podrá exceder de 
5 días hábiles a partir de que 
recibió el turno.

Responsable: área del INE o PPN.

DESAHOGO DE 
REQUERIMIENTO

El solicitante deberá desahogar 
el requerimiento formulado en 
un plazo de 15 días hábiles a 
partir de la notificación.

Si dentro de dicho plazo el 
solicitante no desahoga el 
requerimiento la solicitud se 
tendrá por no presentada.
Responsable: solicitante.

Análisis de la unidad sobre la 
procedencia de realizar la 
búsqueda de la información en 
otra área o PPN.

Responsable: UT. 

NOTIFICACIÓN

La UT deberá notificar al 
solicitante o, en su caso, a su 
representante, previa 
acreditación**, en un plazo que 
no podrá exceder de 3 días 
hábiles la respuesta 
proporcionada por el área del 
INE o PPN.

Responsable: UT. 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO

El área del INE o PPN podrá 
solicitar a la UT la ampliación de 
plazo para dar respuesta a la 
solicitud por un periodo igual.

En ningún caso, las áreas 
responsables o PPN podrán 
solicitar la ampliación del plazo 
si la información no obra en sus 
bases de datos. 

(Numeral 34 del Acuerdo de datos 
personales).
Responsable: área del INE o PPN.

Recurso de revisión ante el 
Comité de Protección de 
Datos Personales.

Juicio para la protección de 
los derechos político-electo-
rales del ciudadano ante el 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

INCOMPETENCIA

El área del INE o PPN deberá 
informar de la incompetencia a 
la UT el día hábil siguiente de 
haber recibido el turno.

(Numeral 31, punto 8 del Acuerdo 
de datos personales).
Responsable: área del INE o PPN.

REQUERIMIENTO

En caso de que la información 
sea insuficiente o errónea, la 
UT podrá realizar un 
requerimiento de información 
adicional al término de 3 días 
hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud. 

Solo podrá requerirse por una 
sola vez. Este requerimiento 
interrumpe el plazo para dar 
respuesta a la solicitud.

(Numeral 31, punto 7 del 
Acuerdo de datos personales)

Responsable: UT

INCOMPETENCIA EVIDENTE 
Y, EN SU CASO, ORIENTACIÓN

La UT tendrá 3 días hábiles 
para hacer del conocimiento al 
solicitante:
a) Incompetencia evidente del 
INE o PPN, 
b) Orientación sobre el trámite 
correspondiente que deberá 
realizar ante la DERFE y/o 
vocalías respectivas. 

(Numeral 31, puntos 9 y 11 del 
Acuerdo de Datos Personales)
Responsable: UT.

Notificación al solicitante.
Responsable: UT.
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Procedimiento de rectificación, cancelación y oposición  de datos personales (15 días hábiles)
*Desistimiento. cuando el titular decida desistirse, deberá manifestarlo mediante escrito libre o correo electrónico a la UT.

*INE/CG312/2016 Acuerdo por el que se establecen los principios, criterios, plazos y procedimientos para garantizar la protección de datos per-
sonales en posesión del Instituto Nacional Electoral y partidos políticos (Acuerdo de datos personales).
**Al momento de notificar la procedencia del ejercicio de los derechos de rectificación, cancelación y oposición, el solicitante o, en su caso, el re-
presentante, deberá acreditar su identidad y, en el segundo caso, la identidad del solicitante y del representante, así como la personalidad de este 
último, en términos del numeral 32, párrafo 1, fracción III y 33 del Acuerdo de datos personales.

El PPN deberá acreditar ante la 
UT la cancelación del registro 
de afiliación correspondiente, 
en un plazo que no podrá 
exceder de 3 días hábiles 
contados a partir del día 
siguiente en el que se le turnó 
la solicitud.



43ABC de la transparencia  en el INE

El PPN deberá acreditar ante la 
UT la cancelación del registro 
de afiliación correspondiente, 
en un plazo que no podrá 
exceder de 3 días hábiles 
contados a partir del día 
siguiente en el que se le turnó 
la solicitud.

Procedimiento de cancelación de afiliación a partidos políticos nacionales (6 días hábiles)
*Desistimiento. Cuando el titular decida desistirse, deberá manifestarlo mediante escrito libre o correo electrónico a la UT.

*INE/CG312/2016 Acuerdo por el que se establecen los principios, criterios, plazos y procedimientos para garantizar la protección de datos per-
sonales en posesión del Instituto Nacional Electoral y partidos políticos (Acuerdo de datos personales).
**INE/CG172/2016 Lineamientos para la verificación de los padrones de afiliados de los partidos políticos nacionales para la conservación de su 
registro y su publicidad, así como para el ejercicio de los derechos acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales en pose-
sión del Instituto Nacional Electoral (Lineamientos para la verificación y ejercicio de los derechos ARCO en posesión del INE).
***Los datos personales únicamente deberán entregarse a su titular o representante, previa acreditación de la titularidad de los mismos (identi-
dad), o bien de la representación (identidad y personalidad), en términos del numeral 33 del Acuerdo de datos personales.
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10. Estatus de las solicitudes que se 
visualizan en INFOMEX-INE
El sistema INFOMEX-INE muestra diversos estados 
de seguimiento y atención a las solicitudes, visi-
bles para los enlaces de transparencia que poseen 
cuentas de acceso a este. Los estatus son:

Recepción. La solicitud ingresa al sistema INFO-
MEX-INE.

Con requerimiento. Se le requirió información al so-
licitante.

Requerimiento desahogado. El solicitante respondió 
el requerimiento.

Trámite. La solicitud está turnada a un área respon-
sable.

Trámite respuesta. La solicitud ha sido contestada 
por el área responsable.

Trámite comité. La solicitud fue respondida con 
inexistencia, incompetencia o clasificación.

Concluida. La solicitud ha sido notificada al ciudadano.

El sistema INFOMEX-INE muestra diversos 
estados de seguimiento y atención a las solicitudes, 

visibles para los enlaces de transparencia que poseen 
cuentas de acceso a este. 



Capítulo VI
Medios de impugnación



La Unidad de Transparencia es la encargada de 
la gestión interna del recurso de revisión, por lo 
que puede requerir informes a las áreas para ese 
propósito.
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Recurso de revisión respecto a solicitudes 
de acceso a información

1. ¿Por qué se presenta un recurso de 
revisión?
Si la persona solicitante está inconforme con la res-
puesta, atención, modalidad o cualquiera de las hipó-
tesis previstas en la Ley general, puede presentar un 
recurso de revisión.

“Toda persona podrá interponer, por sí misma o 
a través de su representante, de manera directa 
o por medios electrónicos, el recurso de revisión 
ante el INAI o la Unidad de Transparencia dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de 
la notificación de la respuesta o del vencimiento 
de plazo para su notificación” (art. 38, frac. 1 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública).

2. ¿Dónde y qué autoridad es competente 
para resolver?
La presentación puede hacerse directamente ante el 
INAI, o bien ante la Unidad de Transparencia, quien 
tiene la obligación de remitirlo al organismo garante 
nacional para el trámite.

La Unidad de Transparencia es la encargada de la ges-
tión interna del recurso de revisión, por lo que puede 
requerir informes a las áreas para ese propósito.

Los sujetos obligados debemos observar lo dispuesto 
en las leyes General y Federal de Transparencia (artí-
culos 144-145 y 146-165, respectivamente).

IMPORTANTE. El recurso de revisión será des-
ahogado y resuelto por el INAI. En el acuerdo 
de admisión, requieren al sujeto obligado seña-
lado como responsable manifestar lo que a su 
derecho convenga, presentar pruebas y rendir 
alegatos, así como acompañar las documen-
tales correspondientes. 
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3. Flujograma del recurso de revisión respecto de solicitudes de información

  
Remite el RR al 

INE (H Com) 
Acuerdo de    

Admisión
 

Analiza, registra y 
Revisa el RR  

 

Puede  solicitar  el  
informe justificado 

las AR   

(1 día) 

 
Rinde Alegatos

(2 días)  

 

 Elaboración 
de Informe  

(UT)  

( 2 días )  

Remisión de
Alegatos y
Pruebas  

 

Oficio  HCOM @ 

 

Notifica Acuerdos 
de  Instrucción de 
cierre y resolución  

Cumplimiento  

 No cumplimiento  

 

AR  debe acatar 
en el plazo   

 

 

 

 

Remite al
INAI el RR

(1 día)  

 
OFICIO

UT

UT

UT

AR

@

TÉRMINO

INAI

PNT

INGRESO

INAI

INFOMEX-INE

Recurso de Revisión (RR)
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Remite el RR al 

INE (H Com) 
Acuerdo de    

Admisión
 

Analiza, registra y 
Revisa el RR  

 

Puede  solicitar  el  
informe justificado 

las AR   

(1 día) 

 
Rinde Alegatos

(2 días)  

 

 Elaboración 
de Informe  

(UT)  

( 2 días )  

Remisión de
Alegatos y
Pruebas  

 

Oficio  HCOM @ 

 

Notifica Acuerdos 
de  Instrucción de 
cierre y resolución  

Cumplimiento  

 No cumplimiento  

 

AR  debe acatar 
en el plazo   

 

 

 

 

Remite al
INAI el RR

(1 día)  

 
OFICIO

UT

UT

UT

AR

@

TÉRMINO

INAI

PNT

INGRESO

INAI

INFOMEX-INE

1. ¿Por qué se presenta un recurso de 
revisión?
Toda persona podrá interponer, por sí misma o por 
medio de su representante, de manera directa o por 
medios electrónicos, el recurso de revisión en ma-
teria de datos personales (derechos ARCO) cuando 
no quede satisfecho ante la respuesta otorgada a 
su solicitud. El recurso se sustanciará conforme a lo 
previsto en el Acuerdo INE/CG312/2016 y en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental.

2. ¿Dónde y qué autoridad es competente 
para resolver?
El recurso de revisión debe presentarse ante la Uni-

dad de Transparencia, dentro de los quince días há-
biles siguientes a la fecha de la notificación de la 
respuesta o del vencimiento de plazo para su noti-
ficación, en términos del artículo del Acuerdo INE/
CG312/2016. El recurso de revisión será desahoga-
do y resuelto por el Comité de Protección de Datos 
Personales del INE. 

La Unidad de Transparencia es la encargada de re-
mitir el recurso a la Secretaría Técnica del Comité, 
quien se encargará de la gestión interna del recurso, 
por lo que puede requerir informes a las áreas.

Recurso de revisión respecto de solicitudes ARCO

Toda persona podrá interponer, por sí misma 
o por medio de su representante, de manera 
directa o por medios electrónicos, el recurso 

de revisión en materia de datos personales 
(derechos ARCO) cuando no quede satisfecho 

ante la respuesta otorgada a su solicitud. 
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3. Flujograma del recurso de revisión 
respecto de solicitudes ARCO

Remite a la 
Secretaría Técnica 

(ST)

3 días hábiles

Informe 
circunstaciado

UT

INFOMEX

@Ingreso 

Escrito

Analizar, registrar 
y emitir acuerdo de 

admisión

Integrar el expediente 
y presentar el proyecto 
de resolución al Comité 
de Protección de Datos 

Personales (CPDP)

15 días hábiles

Remite al CPDP

El CPDP resolverá

20 días hábiles

Notificación al solicitante 
de la resolución emitida 

por el CPDP

Se podrá ampliar el plazo 
por una vez y hasta un 

periodo igual

15 día hábiles UT
20 días hábiles CPCP

Puede solicitar 
informe 

circunstanciado a la 
AR o a la UT

1 día hábil
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Capítulo VII
Nuevas obligaciones de transparencia



La transparencia es una característica que abre 
la información de las organizaciones políticas 
y burocráticas al escrutinio público, mediante 
sistemas de clasificación y difusión.
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1. ¿Qué es la transparencia?
La transparencia es la cualidad de las instituciones 
públicas de poner a disposición de la sociedad infor-
mación sobre el proceso para la toma de decisiones 
de su competencia, así como las acciones que dichas 
instituciones llevan a cabo en el ejercicio de sus fun-
ciones. Es una política que se adopta para trabajar de 
cara a la sociedad, informando respecto de la gestión 
que se desarrolla en el ámbito público.

La transparencia es una característica que abre la 
información de las organizaciones políticas y buro-
cráticas al escrutinio público, mediante sistemas de 
clasificación y difusión […]. [Es] la práctica de colocar 
la información en la “vitrina pública” para que aque-
llos interesados puedan revisarla, analizarla y, en su 
caso, usarla como mecanismo para sancionar en caso 
de haya anomalías en su interior.8

La transparencia, al permitir la rendición de cuentas, 
funciona tanto de manera capacitadora del poder 
ciudadano como inhibidora de conductas y acciones 
que atentan contra el interés público.9

8 Ugalde, Luis Carlos (2002) Rendición de cuentas y democracia. 
El caso de México. Cuadernos de Divulgación de la Cultura De-
mocrática, número 21. Instituto Federal Electoral. México.
9 Aguilar Rivera, José Antonio (2015) Transparencia y democra-
cia: claves para un concierto. Cuadernos de Transparencia, nú-
mero 10. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos Personales. México. Recuperado 
de: http://inicio.ifai.org.mx/Publicaciones/Cuadernillo%2010.pdf

2. ¿Qué son las obligaciones de 
transparencia?
Las obligaciones de transparencia comprenden 
aquella información que la Ley indica que los sujetos 
obligados deben poner a disposición del público sin 
que medie una solicitud previa. En ese sentido, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública disponen los rubros de infor-
mación que los sujetos obligados deben publicar de 
oficio en sus sitios de internet.

3. ¿Cuáles eran las obligaciones de 
transparencia en el INE antes de la reforma 
constitucional de 2014 en materia de 
transparencia?
Antes de la reforma constitucional de 2014, las 
obligaciones de transparencia del Instituto estaban 
definidas en el artículo 5º del Reglamento del Insti-
tuto Nacional Electoral en Materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en relación con 
el artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental (vi-
gente hasta el 8 de mayo de 2016). En este último 
artículo se establecía que los órganos constitucio-
nales autónomos en el ámbito de sus respectivas 
competencias podían crear reglamentos o acuerdos 
de carácter general, así como órganos, criterios y pro-
cedimientos institucionales para cumplir con lo pre-
visto en la normatividad aplicable. Las obligaciones 
de transparencia del Instituto eran las siguientes:
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Obligaciones de transparencia del Instituto antes de la reforma constitucional de 2014
Artículo 5 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (2014)

A. Información financiera

▪▪ Presupuesto
▪▪ Remuneración del 
personal
▪▪ Comités 
administrativos
▪▪ Contratos
▪▪ Auditorías

B. Marco regulatorio y toma de 
decisiones

▪▪ Normatividad
▪▪ Actividades, indicadores, 
evaluaciones y resultados
▪▪ Plan y calendario del proceso 
electoral Federal
▪▪ Documentación de los órganos 
colegiados del Instituto
▪▪ Permisos y autorizaciones sobre 
publicaciones del Instituto
▪▪ Informes de observación electoral
▪▪ Informes por disposición legal
▪▪ Agrupaciones políticas nacionales

C. Relación con la sociedad

▪▪ Participación ciudadana
▪▪ Servicios y formatos para 
trámites ante el Instituto
▪▪ Domicilio de la Unidad 
de Enlace y módulos de 
información
▪▪ Listado de sistema de datos 
personales del Instituto
▪▪ Índice de expedientes 
clasificados
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D.  Organización interna 

▪▪ Estructura orgánica
▪▪ Facultades
▪▪ Directorio de 
funcionarios

E. Información socialmente útil

▪▪ Elecciones
▪▪ Campañas en medios y 
propaganda electoral
▪▪ Cultura democrática y educación 
cívica
▪▪ Información relevante

F. Partidos políticos

▪▪ Padrón de afiliados
▪▪ Informes de los partidos 
políticos
▪▪ Convenidos de participación
▪▪ Acuerdos y resoluciones de 
los órganos de dirección
▪▪ Minutas de las sesiones de los 
órganos directivos
▪▪ Responsables de finanzas
▪▪ Organizaciones sociales 
adherentes
▪▪ Límites a las cuotas
▪▪ Listado de las aportaciones

Obligaciones de transparencia del Instituto antes de la reforma constitucional de 2014
Artículo 5 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (2014)
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4. ¿Cuáles son las obligaciones de 
transparencia del INE después de la reforma 
constitucional de 2014 en materia de 
transparencia?
A partir de la publicación de la LGTAIP en mayo de 
2015, el Instituto está obligado a publicar la infor-
mación prevista en los artículos 70, 74 y 77 de dicho 
ordenamiento en su portal de internet y en la Plata-
forma Nacional de Transparencia (PNT). En este úl-
timo caso, la publicación debe llevarse a cabo especí-
ficamente en el Sistema de Portales de Obligaciones 

de Transparencia, conocido como SIPOT, en relación 
con lo establecido en el Reglamento del Instituto Na-
cional Electoral en Materia de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública, aprobado el 27 de abril 
de 2016 (Acuerdo INE/CG281/2016).

A manera de referencia, a continuación se señalan 
los rubros genéricos de la información que el Ins-
tituto debe publicar, por medio de las áreas que lo 
conforman y para cumplir con lo dispuesto en la 
normatividad aplicable.

Las obligaciones de transparencia comprenden 
aquella información que la Ley indica que los 
sujetos obligados deben poner a disposición 

del público sin que medie una solicitud previa. 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (mayo de 2015)

Artículo 70 Artículo 74, fracción I

Establece 4810 obligaciones comunes para todos 
los sujetos obligados. En su mayoría, la informa-
ción se refiere a asuntos de índole administrativa 
de cualquier organismo que recibe presupuesto 
público.

Las 48 fracciones referidas pueden agruparse en 
los siguientes rubros:

▪▪ Normatividad institucional
▪▪ Información económica
▪▪ Información presupuestaria y estadística
▪▪ Trámites
▪▪ Auditorías
▪▪ Contrataciones

10 El INE no atenderá las obligaciones señaladas en las fracciones 
XV, XXII, XXVII, XXXVIII, XL, XLII, XLVII del artículo 70 de la LGTAIP, 
toda vez que conforme a sus atribuciones no genera la informa-
ción ahí referida.

Establece 14 obligaciones específicas para los or-
ganismos electorales:

Las 14 fracciones pueden agruparse en los si-
guientes rubros:

▪▪ Listados de partidos políticos y agrupaciones 
políticas, así como sus informes 
▪▪ Cartografía y geografía electoral 
▪▪ Registro de candidatos de elección popular 
▪▪ Catálogo de estaciones de radio y canales de 
televisión; pautas de transmisión 
▪▪ Montos de financiamiento público 
▪▪ Metodología e informe del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares 
▪▪ Información sobre el voto de los mexicanos 
en el extranjero 
▪▪ Cómputos totales de las elecciones y 
procesos de participación ciudadana 
▪▪ Resultados y declaraciones de validez de las 
elecciones 
▪▪ Monitoreo de medios
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (mayo de 2015)

Artículo 77

Establece las obligaciones de transparencia que respecto a fideicomisos, fondos públicos, man-
datos o cualquier contrato análogo se deben publicar.

El Instituto cuenta con dos fideicomisos,11 por lo que debe publicar la siguiente información:

▪▪ El nombre del servidor público y de la persona física o moral que represente al 
fideicomitente, al fiduciario y al fideicomisario
▪▪ El responsable del fideicomiso
▪▪ El monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido
▪▪ El saldo total al cierre del ejercicio fiscal
▪▪ Las modificaciones que, en su caso, sufran los contratos o decretos
▪▪ El padrón de beneficiarios, en su caso
▪▪ Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de constitución o extinción del 
fideicomiso o fondo público
▪▪ Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involucren recursos públicos del 
fideicomiso

 

11  El Instituto cuenta con un Fondo para atender el pasivo laboral y un Fondo para el cumplimiento del programa infraestructura inmobiliaria 
y para la atención ciudadana y mejoramiento de módulos del Instituto.

El marco jurídico vigente incrementa el número de 
obligaciones de transparencia y dispone tanto obli-
gaciones comunes para todos los sujetos obligados 
como específicas, que atienden a la función particular 
que llevan a cabo los diversos sujetos obligados.

Las obligaciones de transparencia comunes se re-
fieren a información que generan los sujetos obli-
gados en el ejercicio de sus atribuciones, respecto de 
su organización interna, funcionamiento y empleo de 
recursos públicos.
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La Ley establece 48 obligaciones comunes (artículo 
70) que en su mayoría se refieren a la gestión ad-
ministrativa de los recursos financieros, humanos y 
materiales; para muestra, tres ejemplos. Las institu-
ciones están obligadas a publicar: 

a. Los salarios de los servidores públicos.
b. La currícula de los servidores públicos, a partir 

del nivel de jefe de departamento.
c. Los informes de comisión, viáticos, donaciones, 

adquisiciones, entre otros.

Las obligaciones de transparencia específicas son 
aquellas que deben cumplir concretamente los sujetos 
obligados, a partir de su naturaleza jurídica y de la fun-
ción sustantiva que tienen encomendada, por ejemplo 
la cartografía electoral generada por el INE. 

Para el Instituto, la Ley establece 14 obligaciones es-
pecíficas (artículo 74) y ocho relacionadas con los dos 
fideicomisos (artículo 77) que tiene.

La información que se publique, para cumplir con las 
obligaciones de transparencia referidas, se actuali-
zará por lo menos cada tres meses, salvo que exista 
una disposición expresa en contrario.

Como se señaló, la normatividad vigente incrementó 
el número de obligaciones de transparencia para los 
sujetos obligados. En ese sentido, el INE actualmente 
debe cumplir con la publicación de información para 
atender 70 obligaciones de transparencia, contra 32 
que cumplía antes de la reforma constitucional de 

2014, las cuales incluían información del INE y de 
partidos políticos.

5. ¿Cuál es la normatividad aplicable a las 
obligaciones de transparencia?

Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

La LGTAIP dispone la forma y términos en que ha-
brán de publicarse las obligaciones de transparencia. 
Entre otros, considera los siguientes elementos para 
su publicación:

a. La página de inicio de los portales de internet de 
los sujetos obligados tendrá un vínculo de acce-
so directo al sitio donde se encuentra la informa-
ción que da cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia.

b. Las obligaciones de transparencia deberán publi-
carse con perspectiva de género y discapacidad.

c. Se deberán establecer medidas que faciliten el 
acceso y búsqueda de la información para per-
sonas con discapacidad.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

La LFTAIP establece que los sujetos obligados en el 
ámbito federal deberán cumplir con las obligaciones 
de transparencia, poner la información a disposición 
del público y mantenerla actualizada en sus respec-
tivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facul-
tades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda la información, al menos en los temas, 
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documentos y política de información señalados en 
la Ley General.

Este ordenamiento dispone que en sus resoluciones 
a recursos de revisión, el INAI podrá indicar a los su-
jetos obligados que la información que deben pro-
porcionar deber ser considerada una obligación de 
transparencia, atendiendo a su relevancia, la inci-
dencia de las solicitudes sobre dicha información y el 
sentido reiterativo de las resoluciones.

Lineamientos emitidos por el Sistema 
Nacional de Transparencia

Para la publicación de las obligaciones de trans-
parencia, el Sistema Nacional de Transparencia 
emitió el 5 de mayo de 2016 los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homolo-
gación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la propia Ley General, 
que deben difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia.

En estos se establecen los criterios para publicar in-
formación de obligaciones de transparencia e iden-
tificar de forma específica la información que debe 
agruparse en los formatos para su posterior publica-
ción en el SIPOT. 

Estos Lineamientos tienen por objeto homogeneizar 
la forma en que la información es mostrada al público. 

Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

Los artículos 5º al 9º del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública desarrollan los pro-
cedimientos internos para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, así como la atención y 
procesos a seguir ante una verificación por parte del 
INAI o una denuncia por un probable incumplimiento.

De conformidad con el reglamento,12 el Comité de Ges-
tión y Publicación Electrónica (Comité de Gestión) es 
órgano de transparencia en el Instituto en temas rela-
cionados con la publicación de información en su pá-
gina de internet. Este comité determina las áreas res-
ponsables que deberán cumplir con las obligaciones 
de transparencia. Se encarga de emitir las políticas 
de publicación de información y tiene la atribución de 
tomar decisiones respecto a las actividades que rigen 
los portales de internet e intranet del Instituto.

El Comité de Gestión aprobó el acuerdo13 mediante el 
cual se designa la competencia de las áreas del Ins-

12 Artículo 25 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
13 INE (2016) Acuerdo del Comité de Gestión y Publicación Elec-
trónica mediante el cual se aprueba la competencia de las áreas 
responsables del Instituto Nacional Electoral para dar cumpli-
miento a las obligaciones de transparencia señaladas en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
relación con el Reglamento Interior del Instituto Nacional Elec-
toral.  
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tituto para cumplir las obligaciones de transparencia. 
Por ello, de manera interna, el INE cuenta con una 
clasificación de responsabilidades, atendiendo a la 
titularidad de la obligación.

Es posible distinguir de manera general dos tipos de 
responsabilidades:

1. La responsabilidad directa se refiere a aquella 
que se cumple con información generada y pu-
blicada en el SIPOT y en la página de internet del 
INE por un área, es decir no existe la intervención 
de otra para su publicación. Por ejemplo, el do-
micilio de la Unidad de Transparencia.

2. La responsabilidad genérica o común se refie-
re a aquella que todas las áreas, sin excepción, 
deben cumplir, siempre y cuando hayan gene-
rado información que encuadre en la obligación; 
la manera en que se cumple es por medio de la 

remisión de su información a un área que se en-
cargará de compilar y publicar la información en 
el SIPOT y en la página de internet. Por ejemplo, 
la normatividad.

Dentro de la clasificación de las responsabilidades 
genéricas, existen las de tipo compartido, es decir, 
que se atienden con información generada por dos 
o más áreas específicas. La información es publicada 
en el SIPOT y en la página de internet por cada una 
de las áreas. Por ejemplo, “viáticos y contratos” (DEA 
captura oficinas centrales y las juntas locales y distri-
tales capturan su información).

Asimismo, como parte de las responsabilidades ge-
néricas existen las llamadas concentradoras, que re-
ciben la información con la que se dará cumplimiento 
a las obligaciones de transparencia y la publican en el 
SIPOT y en la página de internet. Por ejemplo, “servi-
cios y trámites”.  

Distinción de tipos de responsabilidades.

Un área pública sin que exista la 
intervención de otra.

Un área envía su información a otra 
encargada de compilar y publicar.
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Las áreas que serán concentradoras serán definidas 
en el acuerdo que apruebe el Comité de Gestión y Pu-
blicación Electrónica.

6. ¿Cuál es el procedimiento en el INE para 
publicar las obligaciones de transparencia?

1. Las áreas del Instituto deberán nombrar al En-
lace de Obligaciones de Transparencia (EOT). 
Entre las funciones de esta figura se encuentra 
el cumplimiento de las obligaciones de trans-
parencia fundamentadas en el Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral en materia de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública y en 
el Acuerdo del Comité de Gestión y Publicación 
Electrónica.14

2. Las áreas del Instituto generarán la información 
para dar cumplimiento a las obligaciones de trans-
parencia, de acuerdo con sus funciones, estableci-
das en el Reglamento Interior del INE, o bien con-
forme a las actividades sustantivas que realizan. 

3. Las áreas del Instituto deberán llenar los formatos 
que para este fin establecen los Lineamientos15 y 

14 Acuerdo del Comité de Gestión y Publicación Electrónica mediante 
el cual se aprueba la competencia de las áreas del Instituto Nacional 
Electoral para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia se-
ñaladas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

15 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por 
el que se aprueban los Lineamientos técnicos generales para la publi-
cación, homologación y estandarización de la información de las obliga-
ciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 

enviarlos a sus enlaces de obligaciones de trans-
parencia para su integración y posterior publica-
ción. En los formatos deberá señalarse el hipervín-
culo en el que se albergarán los documentos que 
respaldan la información cuando así se requiera.

4. Los EOT deberán verificar que la información que 
les sea entregada esté completa, actualizada y 
desagregada en los formatos que correspondan. 
Asimismo, deberán hacer del conocimiento de la 
Dirección de Políticas de Transparencia (DPT), 
mediante la cuenta de correo institucional obli-
gaciones.transparencia@ine.mx todas las accio-
nes que realice en el SIPOT, detallando: nombre 
del enlace, cargo (enlace propietario o suplente), 
adscripción y hora en que se realizó la acción.

 
5. La Dirección de Políticas de Transparencia ve-

rificará que los formatos estén llenados en su 
totalidad.16

Cuando se realice alguna observación al llenado 
de los formatos, la DPT la hará del conocimiento 
del enlace de obligaciones de transparencia para 
que este la subsane, conforme al procedimiento 
establecido en cada área.

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia. Disponible en: http://www. 
dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436072&fecha=04/05/2016

16 La Dirección de Políticas de Transparencia no puede calificar la veraci-
dad de la información. Dicha atribución corresponde al INAI.
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publicación de información de interés público; 
y para la emisión y evaluación de políticas de 
transparencia proactiva.

▪▪ Artículo 10 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.

La información de interés público es aquella en pose-
sión del Instituto que resulta relevante al interés de 
la sociedad y que es generada, procesada y sinteti-
zada con lenguaje sencillo y claro, con la finalidad de 
ponerla a disposición de cualquier persona por medio 
del portal de internet y en términos de lo que dis-
ponga la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.17 

En ese sentido, las características de la información 
de interés público son:

a. De relevancia o beneficio para la sociedad, que 
sirva para fortalecer el ejercicio pleno de sus de-
rechos y contribuya a mejorar su calidad de vida;

b. De utilidad para la comprensión de las activida-
des de los sujetos obligados;

c. De fomento y promoción de la cultura de trans-
parencia y rendición de cuentas que contribuya 
al combate a la corrupción (Lineamientos para 

17 Artículo 2, fracción XXXII del Reglamento del Instituto Nacio-
nal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación.

▪▪ Cuando no haya observaciones, el enlace de 
obligaciones de transparencia deberá acceder a 
la PNT para publicar los formatos en el SIPOT, con 
la clave y contraseña que le asigne la Dirección 
de Políticas de Transparencia.

6. La DPT realizará una verificación aleatoria y 
muestral de la información publicada al menos 
cada seis meses. Si existiera alguna observación, 
solicitará al enlace de obligaciones de transpa-
rencia correspondiente que realice las adecua-
ciones necesarias. 

7. ¿Cuál es la información de interés público?
De acuerdo con la LGTAIP, la información de interés 
público es aquella que resulta relevante o beneficiosa 
para la sociedad y no simplemente de interés indivi-
dual, y cuya divulgación resulta de utilidad para com-
prender las actividades que llevan a cabo los sujetos 
obligados (LGTAIP, art. 3, fracción XII).

Los sujetos obligados deberán publicar información 
de interés público de acuerdo con la normatividad vi-
gente, que complemente la información publicada en 
cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.

Lo anterior se sustenta en la siguiente normatividad:

▪▪ Artículo 80 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

▪▪ Secciones primera, segunda y tercera de los 
Lineamientos para determinar los catálogos, 
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Jovenes y Universitarios

Información útil sobre la Credencial
para Votar, Democracia, Elecciones y
otros temas de tu interes.

Padres de familia y
Educadores

Material de apoyo para la Educación
Cívica de los niños y adultos, así como 
información de interés sobre temas
electorales.

Investigadores y
Expertos

Contenidos para los profesionales en
Materia Electoral y Democracia
puedes localizar estudios, sistemas 
de consulta, investigaciones y otros
documentos especializados.

Internacional

Información sobre la vinculación del
INE con la comunidad internacional y
el Voto de los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero.

Página del INE. Información de interés público. 

determinar los catálogos y publicación de infor-
mación de interés público; y para la emisión y 
evaluación de políticas de transparencia proac-
tiva, artículo 7º).

Adicionalmente, las áreas del Instituto deberán ga-
rantizar que la información de interés público que se 
publique, se genere en datos abiertos y cumpla con 

los atributos de accesibilidad, confiabilidad, com-
prensibilidad, oportunidad, veracidad, congruencia, 
integralidad, actualidad y verificabilidad.18

18 Para conocer el detalle de los atributos, puede consultarse el 
artículo 10º de los Lineamientos para determinar los catálogos 
y publicación de información de interés público; y para la emi-
sión y evaluación de políticas de transparencia proactiva.
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Semestralmente, la Unidad Técnica de Transparencia 
y Protección de Datos Personales conformará un ca-
tálogo de información de interés público a partir de 
aquella que las áreas del Instituto consideren que po-
dría publicarse. Dicho documento se someterá a con-
sideración del Comité de Gestión para su conocimiento 
y se enviará al INAI para su aprobación. Los Linea-
mientos para determinar los catálogos y publicación 
de información de interés público; y para la emisión 
y evaluación de políticas de transparencia proactiva 
señalan en el artículo 11 que los sujetos obligados 

La información de interés público es aquella 
en posesión del Instituto que resulta relevante 

al interés de la sociedad y que es generada, 
procesada y sintetizada con lenguaje sencillo y 
claro, con la finalidad de ponerla a disposición 

de cualquier persona.

deberán remitir cada seis meses, a partir de enero, 
al organismo garante competente, el listado de la 
información que consideren de interés público para 
determinar la información adicional que publicarán 
de manera obligatoria y deja abierto el plazo si se ad-
virtiese información adicional. 

La información de interés público que genere el Insti-
tuto deberá publicarse en su página de internet y en 
la PNT, específicamente en el sistema denominado 
SIPOT.
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Procedimiento para publicar la información 
de interés público (IIP)

# Proceso

1 Las áreas del Instituto que tengan información que pueda ser con-
siderada de interés público deberán hacerlo del conocimiento de la 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 
de manera semestral.

2 La Unidad de Transparencia, por medio de la Dirección de Políticas 
de Transparencia, analizará la información, con base en las solici-
tudes de acceso a la información más frecuentes, en las encuestas 
de satisfacción del portal de internet del Instituto, en las recomen-
daciones que haga el Comité de Gestión, así como en las sugerencias 
de los integrantes del Consejo, para determinar una propuesta. 

3 La Dirección de Políticas de Transparencia (DPT) elaborará semes-
tralmente un catálogo de información de interés público con todas 
las propuestas, el cual deberá ser sometido a la consideración del 
Comité de Gestión. 

4 El Comité de Gestión deberá aprobar el catálogo de información de 
interés público mediante un acuerdo. 

5 Aprobado el catálogo de información de interés público, la Unidad de 
Transparencia lo hará del conocimiento del INAI para su aprobación 
y se procederá a su publicación en la PNT y en la página de internet 
del Instituto.
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# Proceso

6 Las áreas del Instituto deberán llenar los formatos establecidos en 
los Lineamientos para la publicación de la información de interés 
público.

7 En los formatos para la publicación de la información de interés pú-
blico, las áreas del Instituto deberán señalar, en su caso, el hipervín-
culo en el que se albergarán los documentos que respaldan la infor-
mación publicada.

8 Los EOT publicarán el formato llenado en el SIPOT. 

9 Previo a la publicación en la PNT, los EOT deberán hacer del cono-
cimiento de la Dirección de Políticas de Transparencia las acciones 
realizadas en el SIPOT.

10 La DPT verificará que el formato esté debidamente llenado, si no hay 
comentarios, los EOT accederán al SIPOT para publicar la informa-
ción. Cuando existan observaciones, deberán ser subsanadas por el 
enlace de obligaciones de transparencia antes de la publicación.

11 El EOT deberá acceder a la PNT con la clave y la contraseña que le 
asigne la Dirección de Políticas de Transparencia.

12 La DPT realizará una verificación aleatoria y muestral de la informa-
ción al menos cada seis meses. En su caso, se notificarán las obser-
vaciones que deberán ser subsanadas por el EOT, quien informará 
las adecuaciones que realizó.



Semestralmente, la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales conformará un catálogo de 
información de interés público a partir de 
aquella que las áreas del Instituto consideren 
que podría publicarse. Dicho documento 
se someterá a consideración del Comité de 
Gestión para su aprobación y se enviará al 
INAI para su aprobación. 



Capítulo VIII
Gobierno abierto, datos abiertos y transparencia proactiva



En materia de gobierno abierto, el INE debe 
establecer políticas internas para conducirse 
de forma transparente, generar las condiciones 
que fomenten la participación de ciudadanos 
y grupos de interés, crear mecanismos para 
rendir cuentas de sus acciones y promover la 
eficacia tanto en la organización de su trabajo 
como en su propio desempeño.
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Gobierno abierto, datos abiertos y 
transparencia proactiva

1. ¿Qué es gobierno abierto?
Es un modelo político en construcción conceptual 
que en los últimos años se ha venido gestando en el 
marco de las políticas de transparencia y acceso a la 
información. 

En términos del artículo 59 de la LGTAIP, se prevé 
que el INAI contribuirá en el ámbito federal con los 
sujetos obligados y representantes de la sociedad 
civil en la implementación de mecanismos de cola-
boración para la apertura gubernamental. La noción 
de gobierno abierto está por lo tanto estrechamente 
relacionada con la transparencia, valor central de los 
gobiernos democráticos. 

En materia de gobierno abierto, el INE debe esta-
blecer políticas internas para conducirse de forma 
transparente, generar las condiciones que fomenten 
la participación de ciudadanos y grupos de interés, 
crear mecanismos para rendir cuentas de sus ac-
ciones y promover la eficacia tanto en la organización 
de su trabajo como en su propio desempeño.19

2. ¿Qué son datos abiertos?
Un nuevo concepto incluido en la LGTAIP es el de datos 
abiertos (open data). Estos son datos digitales de ca-
rácter público, accesibles en línea, que pueden ser 
usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier in-
teresado.

19 Artículo 66 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.
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La LGTAIP, en su artículo 51, prevé que el INAI pro-
moverá la publicación de la información en datos ac-
cesibles y abiertos.

Por otra parte, el artículo 3º, fracción VI de la LGTAIP 
establece que los datos abiertos son:

a. Accesibles. Los datos están disponibles para la 
gama más amplia de usuarios para cualquier 
propósito.

b. Integrales. Contienen el tema que describen a 
detalle y con los metadatos necesarios.

c. Gratuitos. Se obtienen sin entregar a cambio 
contraprestación alguna.

d. No discriminatorios. Los datos están disponibles 
para cualquier persona, sin necesidad de registro.

e. Oportunos. Son actualizados, periódicamente, 
conforme se generen.

f. Permanentes. Se conservan en el tiempo; con 
este fin, las versiones históricas relevantes para 
uso público se mantendrán disponibles con iden-
tificadores adecuados al efecto.

g. Primarios. Provienen desde su origen con el 
máximo nivel de desagregación posible.

h. Legibles por máquinas. Deberán estar estructu-
rados, total o parcialmente, para ser procesados 

e interpretados por equipos electrónicos de ma-
nera automática.

i. En formatos abiertos. Los datos estarán disponi-
bles con el conjunto de características técnicas y 
de presentación que corresponden a la estruc-
tura lógica usada para almacenar datos en un 
archivo digital; sus especificaciones técnicas es-
tán disponibles públicamente. No suponen una 
dificultad de acceso y su aplicación y reproduc-
ción no están condicionadas a contraprestación 
alguna;

j. De libre uso. Citan la fuente como único requeri-
miento para ser utilizados libremente.

3. ¿Qué es transparencia proactiva?
De conformidad con lo previsto en el artículo 58 de la 
LGTAIP, la información proactiva tiene el objetivo de 
“…permitir la generación de conocimiento público útil, 
para disminuir asimetrías de la información, mejorar 
los accesos a trámites y servicios, optimizar la toma 
de decisiones de autoridades o ciudadanos y deberá 
tener un objeto claro en las necesidades de sectores 
de la sociedad determinados o determinables”.

Los avances tecnológicos, que actualmente crecen 
de manera exponencial, crean, por una parte, condi-
ciones cada vez más favorables para manejar la in-
formación proactiva de manera eficiente; por la otra, 
ofrecen elementos para conceptualizar esta infor-
mación en modelos sociales y políticos que permiten 
ir de la simple rendición de cuentas a la participación 
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y colaboración entre Estado y sociedad de un go-
bierno abierto. 

En esta línea, el capítulo II del título cuarto de la LG-
TAIP prevé que los organismos garantes deberán 
promover políticas de transparencia proactiva, que 
tendrán por objeto, entre otros, promover la reuti-
lización de la información que generan los sujetos 
obligados, considerando la demanda de la sociedad, 

identificada con base en las metodologías previa-
mente establecidas.

En razón de que la transparencia proactiva está di-
rigida a sectores de la sociedad especializados, para 
potencializar la efectividad de una política en la ma-
teria, debe difundirse en los medios y formatos que 
más convenga al público al que va dirigida.

La transparencia proactiva tiene como 
objetivo permitir la generación de 

conocimiento público útil, para disminuir 
asimetrías de la información, mejorar los 
accesos a trámites y servicios, optimizar 

la toma de decisiones de autoridades 
o ciudadanos y deberá tener un objeto 

claro en las necesidades de sectores de la 
sociedad determinados o determinables.



El Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia, conocido como SIPOT, es 
la herramienta electrónica, a través de la 
cual los sujetos obligados, de los tres niveles 
de gobierno, ponen a disposición de los 
particulares las obligaciones de transparencia.



Capítulo IX
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia
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1. ¿Cuáles son los procedimientos para el 
uso del Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia?
De acuerdo con el artículo 49 de la LGTAIP, los sujetos 
obligados deberán utilizar la Plataforma Nacional de 
Transparencia para dar cumplimiento a los procedi-
mientos, obligaciones y disposiciones previstas en la 
propia Ley general. La Plataforma está conformada 
por cuatro sistemas:

a. Sistema de solicitudes de acceso a la información 
b. Sistema de gestión de medios de impugnación 

c. Sistema de portales de obligaciones de transpa-
rencia, y

d. Sistema de comunicación entre Organismos Ga-
rantes y Sujetos Obligados

El Sistema de Portales de Obligaciones de Trans-
parencia, conocido como SIPOT, es la herramienta 
electrónica, a través de la cual los sujetos obligados, 
de los tres niveles de gobierno, ponen a disposición 
de los particulares la información pública en cumpli-
miento a las obligaciones de transparencia.

Página principal del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia.
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Para operar la Plataforma Nacional de Transparencia, 
el INAI20 establece mínimos requerimientos técnicos 
que deberá contemplar cada sujeto obligado para su 
uso siendo los siguientes:

▪▪ Equipo de cómputo con sistema operativo 
Windows, Linux o MAC; puede accederse desde 
tableta o teléfono inteligente con sistema 
operativo iOS, Android o Windows Phone.
▪▪ Acceso a Internet.
▪▪ Navegador de internet (Mozilla Firefox, Chrome, 
Microsoft Edge o Internet Explorer).

20 INAI (2016) Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT). 
Presentación PowerPoint.

▪▪ Usuario y Contraseña, que en el caso de los 
Sujetos Obligados fueron remitidas a través de 
las Direcciones Generales de Enlace; y en el caso 
de las Unidades Administrativas estas serán 
distribuidas por la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado. 
▪▪ Conocimiento básico de la paquetería de Office.
▪▪ Contar con los Lineamientos Técnicos Gene-
rales21 a través de los cuales es posible revisar 
las políticas, criterios y formatos para cargar 
información. 

21  DOF (2016) Lineamientos técnicos generales para la publica-
ción, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obliga-
dos en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. Recuperado de: http://www.dof.gob.mx/nota_
detalle.php?codigo=5436072&fecha=04/05/2016.

Las obligaciones de transparencia que 
los sujetos obligados deberán publicar 

mediante el SIPOT se encuentran 
contempladas para su captura mediante 

formularios y formatos.
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Para ingresar al SIPOT es necesario entrar al mó-
dulo de autenticación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia e iniciar sesión mediante el ingreso del 
usuario y contraseña:

Módulo de autenticación de la PNT.
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Una vez que se ingresó se mostrará una pantalla de 
bienvenida con las opciones del menú, correspon-
diente a los permisos del usuario:

Menú de opciones para Unidades Administrativas en la PNT.

Desplegada la pantalla, se deberá seleccionar inicio 
del menú y después elegir “Portales de Obligaciones 
de Transparencia”. Lo anterior, para avanzar a la pá-
gina principal del SIPOT. En ésta aparecerán tres op-
ciones: integración, carga y evaluación. 

Menú de opciones para Unidades Administrativas en el SIPOT.
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La organización de la información que deberá captu-
rarse en el sistema está determinada por la LGTAIP 
y los Lineamientos.  De manera interna, además de 
la normatividad señalada, se contempla en el Regla-
mento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.22 El 
Comité de Gestión y Publicación Electrónica aprobó 
la competencia de las áreas responsables del INE. 

Las obligaciones de transparencia que los sujetos 
obligados deberán publicar mediante el SIPOT se 
encuentran contempladas para su captura mediante 
formularios y formatos que los sujetos obligados de-
berán configurar de acuerdo con las especificidades 
de la normativa que les aplica.

Para administrar el sistema, existen cuatro figuras 
con permisos y atributos, de acuerdo con sus res-
ponsabilidades:

1. Administrador general. El INAI será responsa-
ble de la administración general de la PNT. Pro-
porcionará a los órganos garantes una cuenta 
de usuario y contraseña para la configuración y 
administración de la misma. 

2. Administrador estatal. Cada organismo garante 
será responsable de registrar a los sujetos obli-

22 INE (2016) Reglamento del Instituto Nacional Electo-
ral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública: México. Disponible en: http://norma.ine.mx/docu-
ments/27912/276852/2016_Reglamento_Transparencia.pd-
f/06c2e639-9bd5-475a-b24d-9f81290cde36

gados competentes y les otorgará una cuenta de 
usuario y contraseña.

3. Administrador de Sujeto Obligado. Son los ti-
tulares de las Unidades de Transparencia. Son 
responsables de dar de alta, eliminar o modifi-
car sus Unidades Administrativas. Podrán dar de 
alta, eliminar o modificar usuarios, relacionar la 
Unidad Administrativa con los formatos corres-
pondientes, así como cargar información. Tam-
bién deberán entregar una cuenta de usuario y 
contraseña a las unidades administrativas para 
que puedan operar. 

4. Unidad Administrativa. Son los enlaces desig-
nados por los titulares de las Unidades Adminis-
trativas con el rol de “Administrador de Unidad 
administrativa”. Tienen la responsabilidad de 
preparar la información, acorde a sus funcio-
nes y atribuciones, organizarla conforme a los 
Lineamientos técnicos y cargar la información 
de transparencia correspondiente a un artículo, 
fracción o inciso específico, del sujeto obligado al 
que pertenece. 

El SIPOT cuenta con dos modalidades para cargar la 
información:

1. Formulario web.  Es un espacio dentro del sis-
tema en el que se puede capturar la información, 
llenando un formulario previamente cargado en 
el sistema. Para poder realizarlo, es necesario:
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a. Entrar a la página de captura de información, se-
leccionar el hipervínculo del formato requerido.

b. Se abrirá una pantalla en la que se desplegará un 
menú con varias opciones.

Modalidad “formulario web” para cargar información 
en el SIPOT.

c. Seleccionar la opción “agregar registro”. Se abrirá 
el formulario con los espacios correspondientes 
para llenar.
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Para cargar la información correspondiente, el SIPOT 
cuenta con un formulario establecido que deberá lle-
narse en una plantilla predeterminada que contiene 
los siguientes datos:

1. Ejercicio
2. Hipervínculo a la tabla de aplicabilidad
3. Hipervínculo a la tabla de actualización

4. Fecha de validación
5. Área o Unidad administrativa responsable
6. Año
7. Fecha actualización
8. Nota

Una vez llenos, se deberá dar click en guardar para 
cargar la información en el sistema

Formulario para cargar información en el SIPOT.
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2. Carga masiva de archivos. También es posible 
capturar la información por medio de un archivo 
en formato Excel, que puede descargarse desde 
el SIPOT, llenarse y adjuntarse. La información 
que deberá cargarse es la ya descrita. La única 
diferencia que habrá con el registro en el formu-
lario del SIPOT es la que en la primera se realiza 
sobre el formulario que arroja el sistema, lo que 
permite registrar la información uno a uno y la 
carga con formato Excel debe hacerse mediante 
la descarga del archivo desde el sistema, llenar el 
formato y adjuntarlo. 

En esta modalidad, además puede realizarse carga 
de información de manera masiva, es decir, puede 
llenarse el formato Excel con mucha más informa-

ción que en el formulario en que se registra una a una 
la información. 

Además de cargar la información, el sistema también 
permite hacer modificaciones, eliminar o exportar la 
información. 

Para poder cargar la información por esta modalidad 
es necesario:

a. Entrar a la página principal del SIPOT y seleccio-
nar el hipervínculo del formato requerido.

b. Se abrirá una pantalla en la que se desplegará un 
menú con varias opciones.

c. Seleccionar la opción adjuntar.

Para administrar el sistema, existen 
cuatro figuras con permisos y atributos, 
de acuerdo con sus responsabilidades: 
Administrador general,  Administrador 

estatal, Administrador de Sujeto Obligado, 
Unidad Administrativa.
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Modalidad “formulario web” para cargar información en el SIPOT.



Las obligaciones de transparencia que los 
sujetos obligados deberán publicar mediante 
el SIPOT se encuentran contempladas para 
su captura mediante formularios y formatos 
que deberán configurar de acuerdo con las 
especificidades de la normativa. 



Capítulo X
Medidas de apremio y sanciones



El incumplimiento de los sujetos obligados 
será difundido en los portales de obligaciones 
de transparencia de los organismos garantes.



89ABC de la transparencia  en el INE

1. Medidas de apremio
La LGTAIP establece medidas de apremio (Art. 201; 
LGTAIP) para el servidor público encargado de cum-
plir con la determinación del INAI, citadas en una re-
solución o un acuerdo. Estas medidas pueden con-
sistir en:

a. Amonestación pública, 

b. Multa desde 150 hasta 1500 veces el salario 
mínimo general vigente en el área geográfica de 
que se trate.

El incumplimiento de los sujetos obligados será di-
fundido en los portales de obligaciones de transpa-
rencia de los organismos garantes.

Las medidas de apremio serán impuestas como 
resultado de un incumplimiento a la resolución o 
acuerdo que concluya el procedimiento de una de-
nuncia o verificación llevadas a cabo por el INAI pe-
riódicamente de manera aleatoria o muestral.

A continuación se presenta el procedimiento que se 
deberá seguir dentro del Instituto cuando se lleve a 
cabo una denuncia en contra del INE por el posible in-
cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.

1. El INAI notifica al INE la radicación de una denuncia por el probable incumpli-
miento de sus obligaciones de transparencia.
2. La Unidad de Transparencia (UT), por conducto de la DPT, solicitará al área que 
corresponda que rinda un  informe, respecto de los hechos motivo de la denuncia .
3. El área del Instituto tiene un día hábil para rendir el informe; o bien los informes 
complementarios que se requieran. Estos deberán entregarse  a UT.

Procedimiento para atender las denuncias que se presenten en contra del INE por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia (artículo 9º del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública).

Etapa 1
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1. En caso de incumplimiento, el INAI notificará la resolución a la UT, quién a su vez la 
notificará al área del Instituto que corresponda para que en un plazo no mayor a 10 
días hábiles cumpla con la misma.
2. El área del Instituto competente notificará a la UT el cumplimiento de la resolución, 
para que ésta a su vez lo notifique al INAI.
3. Una vez notificado el cumplimiento, el INAI lo verificará; si considera que se dio 
cumplimiento emitirá un acuerdo y se ordenará el cierre del expediente.
4. En caso de que el INAI considere que persiste el  incumplimiento total o parcial de la 
resolución, la UT notificará al superior jerárquico del responsable de publicar la infor-
mación, con el fin de que, en un plazo no mayor a 3 días hábiles se dé cumplimiento.

1.  En caso de que el INAI considere que subsiste el incumplimiento total o parcial 
de la resolución, emitirá un acuerdo de incumplimiento e informará al Pleno del 
INAI para que, en su caso, imponga las medidas de apremio o determinaciones que 
resulten procedentes. 
2. La UT deberá informar al Comité de Gestión los procedimientos de denuncia 
desahogados por el Instituto.

Procedimiento para atender las denuncias por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia 

1. La UT integrará la información de las áreas del Instituto en el informe que notificará 
al INAI.
2. El INAI determinará si existe o no incumplimiento, dentro de los 20 días siguientes al 
término del plazo de la presentación del informe o de los informes complementarios, en 
su caso.
3. En caso de cumplimiento, el INAI notificará a la UT y ordenará el cierre de expediente.

Etapa 2

Etapa 3

Etapa 4
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Tratándose del procedimiento de verificación que 
puede llevar a cabo el INAI, en relación con el cum-
plimiento de obligaciones de transparencia, el pro-

Procedimiento para atender la verificación de obligaciones de transparencia por parte del INAI (artículo 
8 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información)

1. Una vez realizada la verificación (aleatoria, muestral o periódica) el INAI emitirá un 
dictamen, que indicará:

a) El cumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte del INE, de conformi-
dad con lo establecido en la normatividad aplicable.

b) El incumplimiento de las obligaciones de transparencia, en términos de lo dispuesto 
en la Ley General, la Ley Federal y demás disposiciones.

2. En caso de que el INAI determine que existe cumplimiento notificará a la UT.

1. En caso de que el INAI determine que existe incumplimiento, notificará el dictamen 
de incumplimiento a la UT.
2. La UT solicitará al área del Instituto que corresponda que subsane las inconsistencias 
detectadas, en un periodo de 15 días hábiles.
3. Una vez que el área subsane las inconsistencias lo notificará a la UT, para que ésta a 
su vez lo notifiqué al INAI.
4. Las áreas responsables deberán rendir, en su caso, los informes complementarios 
que requiera el INAI. 
5. El INAI verificará el cumplimiento del dictamen, si considera que se dio cumplimiento 
emitirá un Acuerdo de cumplimiento.
6. En caso de que el INAI determine la existencia de un incumplimiento total o parcial al 
dictamen, la UT lo notificará al superior jerárquico del responsable de publicar la informa-
ción para que en un lapso de 3 días hábiles dé cumplimiento.

Etapa 1

Etapa 2

cedimiento interno que habrá de seguirse en el INE 
es el siguiente:
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Procedimiento para atender la verificación de obligaciones de 
transparencia por parte del INAI 

1.  En caso de que el INAI considere que subsiste el incumplimiento total o parcial, lo 
informará al Pleno de dicho Instituto para que en su caso, imponga las medidas de 
apremio o sanciones que considere procedentes.
2. La Unidad de Transparencia deberá informar al Comité de Gestión los procedimientos 
de verificación que realice el INAI; así como el resultado de estos. Etapa 3

2. Sanciones
De conformidad con el artículo 207 de la LGTAIP los 
organismos garantes podrán imponer sanciones 
ante las conductas señaladas en el artículo 206 del 
mismo ordenamiento, entre las que se encuentran, 
la falta de actualización de la información corres-
pondiente a las obligaciones de transparencia, en los 
plazos previstos en la Ley

Las medidas de apremio serán impuestas como 
resultado de un incumplimiento a la resolución 
o acuerdo que concluya con el procedimiento 

de una denuncia o verificación.

El Capítulo III del título sexto de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública prevé 
los criterios para calificar las sanciones atendiendo 
a la gravedad y las condiciones económicas del in-
fractor, entre otros. Las sanciones de carácter econó-
mico no podrán ser cubiertas con recursos públicos.
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